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4 ADMINISTRACION DEL T.H. DE GIPUZKOA
DIPUTACION-OBRAS HIDRAULICAS Y URBANISMO
Modificación de las NN.SS. de Astigar raga mediante ordenanzas reguladoras complementar ias que
regulan diversos aspectos de la edificación. (GHI-133/02-P05-A)

DIPUTACION FORAL DE GIPUZKOA
DEPARTAMENTO DE OBRAS HIDRAULICAS

Y URBANISMO
Dirección General de Urbanismo y Arquitectura

Modificación de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Astigarraga mediante Ordenanzas
Reguladoras Complementarias que regulan diversos aspectos de la edificación. (GHI-133/02-
P05-A).

El Consejo de Diputados en sesión de 18 de marzo de 2003, adoptó el acuerdo cuyo contenido a
continuación se publica:ó

«Tras su tramitación por el Ayuntamiento de Astigarraga, se presenta para aprobación definitiva por esta
Diputación Foral el expediente de «Modificación de las Normas Subsidiarias mediante Ordenanzas
Reguladoras Complementar ias que regulan diversos aspectos de la edificación».
El expediente, promovido por el Ayuntamiento, tiene por objeto la adecuación puntual de una serie de
artículos de las Ordenanzas que regulan deficiencias referidas al cómputo de aprovechamientos, a
distintos aspectos arquitectónicos y a la regulación del suelo no urbanizable.
En la fase municipal, previa la tramitación del Avance, el Ayuntamiento en sesión plenaria celebrada el 1
de junio de 2001 acordó su aprobación inicial, presentándose cuatro alegaciones en el período de
información publica, que fueron estimadas parcialmente.
Tras la exposición pública del nuevo documento en virtud de acuerdo plenario de 29 de noviembre de 2001
y presentación de un escrito de alegaciones, el pleno municipal con fecha 6 de junio de 2002, previa su
desestimación, acordó aprobar provisionalmente la modificación tramitada.
Enviada la documentación a la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, la Sección de
Planeamiento Urbanístico de Gipuzkoa, en sesión celebrada el pasado 18 de diciembre, acordó no poner
objeción a la aprobación definitiva del expediente.
Analizado, así, el contenido del documento por el Servicio de Urbanismo y Ordenación Territorial de esta
Diputación Foral, el mismo se estima acorde con los objetivos perseguidos, aunque se observa que no
procede la aprobación del artículo 90, destinado a la «Regulación de la ejecución de las entreplantas en
suelo industrial», por estar en contra de las exigencias legales de limitación y concreción de todos los
aprovechamientos edificatorios previstos en el planeamiento en cuanto que su aprobación permitiría y
posibilitaría un incremento indeterminado del techo edificable en los ámbitos industriales del municipio; lo
cual tampoco es compatible con las previsiones al respecto establecidas en el artículo 86.» Normativa de
cómputo del aprovechamiento edificatorio» de esta misma Modificación, sin que además haya sido en
ningún caso el objeto del expediente el referido incremento de aprovechamientos.
Por otra parte, en cuanto a la Modificación de la altura de la edificación del artículo 57 de las Normas del
Area 28-Zakurmendegi, no cabe otra interpretación que la de considerar que la altura de los 14 metros será
medida desde el vial inferior.
En cambio, el contenido del resto de preceptos se estima legalmente correcto procediendo, por tanto, su
aprobación definitiva, siendo preciso completar con posterioridad a este acto toda una serie de deficiencias
de índole técnica para evitar conflictos interpretativos en el momento de su aplicación, aspectos que se
concretan en el informe técnico del Servicio de Urbanismo y Ordenación Territorial de esta Diputación
Foral.
En consecuencia, y habiéndose observado en cuanto a su tramitación las reglas procedimentales previstas
en la normativa urbanística en vigor, este Consejo de Diputados, vista la legislación de aplicación, a
propuesta de la Diputada Foral de Obras Hidráulicas y Urbanismo y previa deliberación,

ACUERDA
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Primero.Aprobar definitivamente el expediente de «Modificación de las Normas Subsidiarias de
Astigarraga mediante Ordenanzas Reguladoras Complementar ias que regulan diversos aspectos de la
edificación», salvo lo dispuesto en el apartado segundo de este acuerdo.
La aprobación definitiva se otorga, asimismo, con la siguiente precisión:
En la nueva redacción del artículo 57 relativo al Area 28-Zakurmendegi, debe entenderse que la altura de
14 metros será medida desde el vial inferior.
Segundo.No otorgar la aprobación definitiva al artículo 90, «Regulación de la ejecución de las entreplantas
en suelo industrial», del Título VI «Ordenanzas reguladoras del cómputo del aprovechamiento
urbanístico, de la definición de algunos aspectos arquitectónicos y edificatorios y de la concesión de
licencias de segregación».
Tercero.Por el Ayuntamiento de Astigarraga, en el plazo de un mes, deberá remitirse a esta Diputación
Foral un nuevo documento, aprobado por el pleno municipal, en el que se subsanen las deficiencias
señaladas en este acuerdo.
Este Acuerdo es definitivo y pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponerse contra el mismo
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia del País Vasco en Bilbao en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación o,
en su caso, notificación.
Con carácter previo y potestativo los particulares podrán interponer recurso de reposición ante este Consejo
de Diputados en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación o, en su caso,
notificación. En este caso no se podrá interponer el Recurso Contencioso-Administrativo hasta que se
resuelva expresamente el de Reposición o se haya producido su desestimación presunta».
Anexo: Texto de la Normativa Urbanística contenida en el citado documento.
Donostia-San Sebastián, a 26 de marzo de 2003.—El Secretario Técnico, Juan José de Pedro Alonso.
(2022)é(3930)

III.DESCRIPCION DE LAS MODIFICACIONES PLANTEADAS
Una vez enunciadas las modificaciones que se plantean, las mismas se podrían agrupar en 3 grandes
apartados:

A.CREACION DEL TITULO SEXTO DE LAS
NORMAS SUBSIDIARIAS

Este apartado se denominaría «Ordenanzas reguladoras del cómputo del aprovechamiento urbanístico, de
la definición de algunos aspectos arquitectónicos y edificatorios y de la concesión de licencias de
segregación» y contendrá la siguiente regulación:
Artículo 86.Normativa de cómputo del aprovechamiento edificatorio.
Para facilitar el analizar, cómputo e informe de la edificabilidad de cualquier proyecto a presentar, se
acuerda obligatoriamente que se deberán de presentar la totalidad de los planos de plantas, a escala 1/200 o
mayor, de las mismas en los casos de nueva edificación y de las preexistentes y de las futuras ampliadas
tras la reforma-ampliación, en las cuales numéricamente se concreten las superficies construídas de cada
espacio de la actividad.
Estos criterios de cómputo complementarios prevalecerán en los casos de existencia de contradicciones con
anteriores métodos de cómputo, parciales o globales, si los hubiera, indicados en las NN.SS. y
planeamiento de desarrollo vigentes.ó

Como base de cómputo del aprovechamiento edificatorio se plantean las siguientes:
1.Espacios computables.
Computarán con carácter general cómo aprovechamiento edificatorio de un edificio los espacios siguientes:
—Todos los espacios cerrados pisables con más de 1,80 m. de altura libre ejecutados sobre el perímetro
construido máximo, que puede incluir elementos retranqueados, porches internos y externos, se
computarán en el 100% de su superficie, excepto los balcones en vuelo sobre línea de fachada y terrazas
preexistentes en plantas altas que computarán en un 50% de su superficie.
—Los elementos macizos de la edificación, los patios y los conductos de instalaciones de Ø < 1,50 m. y los
huecos de escaleras y de ascensores también se computan en el 100% de su superficie.
—Las nuevas terrazas o pérgolas en planta baja sobre sótano o semisótano, se computarán en el 50% de la
misma.
—La totalidad de los porches y solanas de las edificaciones se computarán en el 100% de su superficie.
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Además, cuando la regulación del aprovechamiento edificatorio se refiera de forma específica al
aprovechamiento sobre rasante, también computarán cómo parte del mismo las superficies de los espacios
y elementos siguientes:
—En plantas altas y bajocubiertas la totalidad de los espacios y elementos computables con carácter
general.
—En las entreplantas, plantas bajas, semisótanos y sótanos los mismos elementos y espacios citados, en la
parte de dichas plantas que disponga de fachada por encima de la rasante del terreno, calculando ésta
aplicando a la superficie total de la planta correspondiente el porcentaje de su perímetro que tenga una
altura en fachada mayor de 1,00 m.
A tal efecto no se considerarán en el cálculo los tramos del perímetro de la parcela coincidentes con
medianeras, y, se considerarán como tramos con fachada, los paramentos exteriores de dichas plantas
ocultos por terraplenes de pendiente superior al 100%.
2.Espacios no computables.
Por el contrario, no computarán en ningún caso como parte del aprovechamiento edificatorio los espacios y
elementos siguientes:
—Los espacios cerrados pisables con menos de 1,80 m. de altura libre.
—Los patios y conductos de instalaciones de Ø > 1,50 m.Ø

—El porche privado abierto sobre la puerta principal de acceso peatonal y que tenga una superficie
máxima de 2,50 m².
Además, cuando la regulación del aprovechamiento edificatorio se refiera de forma específica al
aprovechamiento no computable bajo rasante, excepto en aquellos casos así autorizados expresamente en el
suelo urbano y urbanizable, sólo se admite en edificaciones residenciales en Suelo No Urbanizable, donde
se admitirán cómo parte del mismo los espacios y elementos siguientes:
—Aquellos casos así regulados en el planeamiento vigente y en los sótanos de las nuevas edificaciones
residenciales en Suelo No Urbanizable, de perfil máximo PS+PB+P1.ª, de manera que la superficie bajo
rasante no computable que supere la superficie rectangular maciza, sin computar porches adosados, de
planta baja, no puede superar en el exterior más de un 35% la de aquella.á

—La superficie ampliable bajo rasante únicamente podrá ejecutarse ampliando únicamente hacia un lateral
de la edificación.
Artículo 87.Conversión del aprovechamiento edificatorio de m³ a m² de techo edificable en aquellas áreas
afectadas por el planeamiento urbanístico aprobado por Donostia-San Sebastián.
Unidades de medición del aprovechamiento edificatorio
Con carácter general, el aprovechamiento edificatorio a desarrollar en las zonas de uso global o parcelas
edificables se mide en el planeamiento municipal, y, se medirá en los expedientes urbanísticos que lo
desarrollen, en superficie de techo edificable.
Se considerará como tal la suma de las superficies en planta de los distintos espacios edificados y
cubiertos, en sus diferentes pisos o plantas, incluídos los muros y elementos macizos de la construcción;
los cuales se computarán, en todo caso, de acuerdo con la normativa de cómputo vigente, que se regula en
este Avance de modificación de NN.SS.ó

—Se utilizará como unidad de medición el metro cuadrado de techo edificable, el cual se identificará por
medio de la abreviatura m²(t).
—El aprovechamiento edificatorio autorizado en un ámbito determinado podrá regularse en términos
absolutos, a través de la definición de la superficie de techo edificable total que se autoriza desarrollar en
él, o alternativamente, en relación a su superficie, reseñando en tal caso la edificabilidad asignada al
mismo, medida en metros cuadrados de techo edificable por metro cuadrado de superficie del ámbito
(m²(t)/m²).
—En los casos en que en el término municipal de Astigarraga mantiene vigente el planeamiento de
desarrollo de la época anterior a su desanexión del municipio de Donostia-San Sebastián, para las NN.SS.
de Astigarraga se plantea convalidar la asignación de aprovechamientos edificatorios contenida en
expedientes de planeamiento pormenorizado o en proyectos de equidistribución de beneficios y cargas
formulados al amparo del Plan General anteriormente vigente en el municipio de Donostia-San Sebastián,
en los que dicho aprovechamiento se mida en m³, se entenderá sustituida dicha asignación por la de su
equivalente en m²(t), de acuerdo con los siguientes criterios:
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a.En los aprovechamientos destinados a usos industriales se entenderá que cada 5,00 m³ equivalen a 1,00
m²(t).
b.En los aprovechamientos destinados a usos terciarios se entenderá que cada 4,00 m³ equivalen a 1,00
m²(t).
c.En los aprovechamientos destinados a usos residenciales, que estarán inseparablemente unidos al
desarrollo del uso industrial, se entenderá que cada 3,00 m³ equivalen a 1,00 m²(t).
Artículo 88.Criterios para terrazas en suelo no urbanizable.
—Como espacio computable, el cómputo del aprovechamiento computable de la terraza superior se realiza
en base a los criterios del citado apartado A: «Criterio de cómputo del aprovechamiento edificatorio».
—Se autorizan terrazas en planta baja de la edificación siempre sobre espacios construidos, y, si lo exige la
orografía natural del terreno, se deberán de ocultar los paramentos exteriores de su perímetro de la terraza
por terraplenes, pudiendo, únicamente, dejar visible un frente vertical de una altura máxima de 1,00 m.,
altura hasta la que deberán llegar terraplenes de pendiente inferior al 100%.á

—No se autorizan terrazas en las plantas altas ni combinar las soluciones mixtas de terraza de balcón y
cubierta inclinada en plantas altas de la edificación sobre espacios habitados, ni ejecutar terrazas integradas
en las pendientes de cubierta.ó

En aquellas terrazas consolidadas existentes antes de esta normativa en el municipio, y en el caso de que no
sea exigible el derribo por la degradación o discordancia que provoca en el entorno, se propone que se
autorice la transformación de la misma en un porche abierto, pero no así su cierre de fachada.
Artículo 89.Regulación de porches y pérgolas.
—Se autoriza en aquellos casos así regulados en el planeamiento vigente y en nuevas construcciones en
Suelo No Urbanizable.
—En el caso de nuevas edificaciones residenciales, se limita la ejecución de los porches adosados a que la
superficie cubierta del mismo no supere el 25% de la superficie construida total de la planta baja, excluido
el porche, de la edificación. En ningún caso el porche adosado será un elemento degradante de la
edificación principal.
— En el caso de los porches aislados las dimensiones máximas de los mismos no superarán los 25 m²,
constructiva y arquitectónicamente serán acordes al entorno rural, y computarán como porches privados a
efectos de aprovechamiento. El punto más próximo del mismo, respecto de cualquier punto la edificación
residencial, se deberá retirar una distancia mínima de 10 m. y una máxima de 25 m.
—Constructivamente, el cómputo del aprovechamiento computable del porche se realiza en base a la
normativa específica de cómputo del aprovechamiento.
No se autorizan nuevos porches en plantas altas de la edificación.
Artículo 90.Regulación de la ejecución de entreplantas en suelo industrial.
Se propone la modificación general de las NN.SS. en los referente al cómputo de edificabilidad de las
entreplantas en los pabellones industriales, indicando lo siguiente:
—Se tramita la modificación general de la normativa industrial para autorizar entreplantas en el 60% de la
ocupación en planta, siempre dentro del volumen previamente consolidado o de nueva creación regulado
por el planeamiento vigente, cumpliendo la normativa específica de alturas mínimas y resto de exigencias
de obligado cumplimiento debido a las características de la actividad.í

La superficie construida de entreplanta, máximo 60%, incluye la superficie y ocupación de las escaleras y
elementos de comunicación verticales.
—En ningún caso se admitirá que el nuevo perfil edificatorio de ningún pabellón sobrepase el sótano o
semisótano si lo hubiere, planta baja + 2.
—Respecto de las condiciones volumétricas del planeamiento, se deberán de cumplir el resto de
condicionantes normativos.
—En los casos de entreplantas ejecutadas sin licencia de obras, se deberá proceder a tramitar la
legalización de las mismas, y en aquellos de solicitud de ampliaciones de actividades sin legalizar,
previamente a la firma del convenio a suscribir y posterior solicitud de la licencia de obras,
obligatoriamente se deberá de tramitar la licencia de actividad.
—En los casos de tener el aprovechamiento agotado, para las nuevas entreplantas que se puedan autorizar,
se deberá de suscribir un convenio entre los solicitantes y el ayuntamiento.
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—Cualquier ampliación solicitada deberá de ser para la ampliación de una actividad existente en el mismo
local o para la nueva instalación completa en todo el pabellón, no admitiéndose en la vertical de un
pabellón distintas actividades ni propiedades horizontales.
—Para cada nueva ampliación solicitada, el solicitante deberá prever la habilitación, dentro de su pabellón
o en el exterior del mismo en terreno privado, pero sin computar los previamente existentes, de un mínimo
de 1 plaza de aparcamiento por cada 75 m² construidos a ampliar.í

—Para ello se establece el siguiente proceder municipal para autorizar las nuevas entreplantas:
Para poder ejecutar el aprovechamiento y el volumen indicado en el planeamiento, o teniéndolo agotado y
consolidado de antemano, y comprobando que la actividad no precisa de la altura y volumen existentes, en
el caso de solicitar al Ayuntamiento la solicitud de realizar entreplantas sin provocar aumento del volumen
edificatorio, se propone la siguiente respuesta por parte municipal:
«Tras agotar la edificabilidad y poder aprobar realizar entreplantas dentro del volumen existente,
previamente a conceder cualquier licencia de obra se deberá de firmar a la firma de un convenio
urbanístico entre el promotor y el Ayuntamiento, en el que se concretarán las características de la
ampliación concedida.
El promotor deberá de presentar al Ayuntamiento una solicitud de la ampliación planteada y un borrador
del convenio que propone suscribir.
No se podrá conceder ninguna ampliación sin que se haya suscrito el convenio urbanístico entre las partes.
Artículo 91.Rehabilitación y Cambio de Uso de las edificaciones en suelo no Urbanizable.
Las NN.SS. consolidan las edificaciones habitadas existentes en suelo no urbanizable y posibilita
actuaciones de rehabilitación y/o adecuación a otros usos y/o algunas ampliaciones.ó

Asimismo es opinión de quien informa que en los casos de edificaciones abandonadas durante un periodo
superior a 5 años y fuertemente deterioradas, incluso derruidas en mayor o menor medida, exceptuando el
caso de ruinas habitadas, ante la solicitud de reconstrucción-sustitución-rehabilitación del antiguo edificio,
al no suponer ya una rehabilitación del edificio, sino la sustitución completa del mismo, es el
Ayuntamiento de Astigarraga el que ha de adoptar una ordenanza de actuación, donde se indiquen unas
pautas concretas, criterios y normas de actuación.
Se proponen los siguientes parámetros y condiciones para valorar, autorizando o denegando, las
rehabilitaciones y/o cambios de uso en las edificaciones que estén en las circunstancias anteriormente
indicadas:
—Sin importar el estado en que se encuentre la estructura de la edificación, para poder solicitar la
posibilidad de rehabilitar y/o reconstruir la edificación, deberán de ser visible el perímetro, casi en su
totalidad, de los cimientos y paramentos de la anterior construcción.
—En su estado actual y para poder proceder a tramitar la posibilidad de rehabilitarlo-reconstruirlo, los
paramentos existentes como mínimo deberán mostrar los cimientos perimetrales completos de la antigua
edificación, no siendo suficiente la existencia puntual de algún murete ni paramento aislado.
—Se tendrá en cuenta si el edificio se encuentra catalogado en patrimonio histórico, arqueológico y/o
arquitectónico.
—En virtud del Decreto Foral 82/1998, del 24 de noviembre, de coordinación de actuaciones en materia de
autorizaciones y licencias en suelo no urbanizable, y según lo indicado en el art. 1, se deberá de tramitar la
solicitud planteada ante la Diputación Foral de Gipuzkoa.
—Ante la adopción del criterio de autorizar la rehabilitación, se deberá de plantear, ya que para eso se
valora su preexistencia, que obligatoriamente se deberá de proceder a la reconstrucción de la edificación
principal y no los anexos y añadidos posteriores y secundarios de la misma, que quizás puedan ser
analizados especificamente.
Se propone el analizar globalmente estos indicadores para determinar si existe edificación o simplemente
algunos elementos constructivos dispersos.
Artículo 92.Regulación de rellenos y taludes.
Para poder ejecutar rellenos y taludes en el término de Astigarraga, en aquellos terrenos en que sea
autorizable y debiendo de obtener la licencia de obras municipal, se deberán de cumplir las siguientes
condiciones:
—La altura máxima de los taludes será de 3.
—La solución constructiva deberá aportar la correspondiente canalización de aguas, en arranque y cabeza
del talud.
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—El arranque del plano del relleno del talud en su parte inferior, deberá tener una separación mínima de
los linderos de otras propiedades de 2 m.
—La pendiente máxima autorizable del talud será de 3H: 2V.
—El talud siempre tendrá como acabado una capa de tierra vegetal mínima de 30 cm, debiendo asimismo
realizar una plantación de arbolado en el talud, con una separación máxima de los árboles de 8 m.
El arbolado del talud será de las especies autóctonas determinadas en las NN.SS. de Astigarraga.ó

Artículo 93.Regulación de las edificaciones en mal estado, inhabitables, parcialmente derruidos y con
ruina declarada o con el expediente de ruina en tramitación.
Con carácter general se declaran fuera de ordenación los edificios y los usos no legalizables de acuerdo con
lo dispuesto en el presente planeamiento general o, en su caso, por el planeamiento de desarrollo que se
formule.
Dichos edificios, instalaciones y usos quedan sujetos a las restricciones de la Ley del Suelo y deberán ser
demolidos en los plazos fijados por el presente proyecto, o en los que establezcan los planes de desarrollo y
los proyectos de gestión, o, a falta de otras determinaciones, cuando ello sea preciso para la realización de
sistemas generales o locales.ó

Los restantes edificios, instalaciones y usos erigidos en Suelo Urbano y Urbanizable con anterioridad a la
aprobación definitiva de las NN.SS. de Astigarraga y disconformes con el mismo, pueden subsistir sin que
les sean aplicables las limitaciones de la normativa urbanística, pero cuando sean demolidos, las parcelas
que los soportan quedarán estrictamente sujetas a sus determinaciones.
Las construcciones existentes, fuera de uso, que por su estado de conservación y condiciones de
habitabilidad sean susceptibles de ser declaradas en estado de ruin, no se tomarán en consideración a los
efectos de la consolidación del aprovechamiento edificatorio correspondiente, o, de la implantación de usos
y actividades autorizados en edificaciones existentes.
Artículo 94.Instalación de receptores y amplificadores de TV, Telecomunicaciones y Telefonía en el
municipio.
La instalación de receptores, amplificadores y todo tipo de elementos de difusión de TV,
telecomunicaciones, telefonía, etc. está sujeta a la solicitud de licencia de obra, no autorizándose la
instalación de nuevos elementos individuales en las fachadas del edificio, debiendo de instalarse, en el caso
más favorable, receptores comunitarios en la cubierta del inmueble.
Artículo 95.Regulación de las segregaciones de parcelas.
Todas las segregaciones y parcelaciones que se quieran realizar deberán obtener la autorización municipal,
debiendo de cumplir los siguientes criterios:
—Las fincas segregadas de conformidad con las estas determinaciones, no podrán ser objeto de nueva
parcelación.
—Toda licencia de segreagación estará condicionada a la presentación en el ayuntamiento de las escrituras
de propiedad, las previas y las posteriores a la misma. Asimismo y aunque previamente sea de otra manera,
con posterioridad, todas las edificaciones que se encuentren en la parcela inicial, deberán quedar
inseparablemente unidas a la parcela final en que se encuentran ubicadas.
—No podrán efectuarse segregaciones de fincas con superficie inferior a 20.000 m², salvo que las
porciones segregadas en esas condiciones se agrupen de forma simultanea con otras fincas, de manera que
el número de parcelas iniciales y finales no supere el número inicial ni se generan nuevas fincas finales de
una superficie mínima inferior a 10.000 m².
—Para autorizar segregaciones la superficie mínima de las nuevas fincas será como mínimo de 10.000 m²,
no pudiendo generarse fincas de una superficie inferior a 10.000 m².
—Las fincas iniciales con superficie superior a 20.000 m² e inferior a 50.000 m², podrán segregarse como
máximo en dos (2) fincas resultantes.
—Las fincas iniciales con superficie superior a 50.000 m², podrán segregarse como máximo en tres (3)
fincas resultantes.
—Las parcelas destinadas a una actividad agrícola, ganadera y forestal podrán ser terrenos discontínuos y,
en general, para autorizar actividades varias en una parcela única, la parcela conjunta deberá ser como
mínimo de la superficie exigida para cada actividad.
—Aquellas parcelas y/o edificaciones existentes, incluso aquellas declaradas fuera de ordenación o
ilegalizables, cuando no cumplan con la parcela mínima exigida en el planeamiento urbanístico vigente,
incluyendo la parcela vinculada, no podrán ser segregadas sino es cumpliendo estos criterios generales.
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—Una vez aprobada esta normativa de segregación en el Ayuntamiento de Astigarraga, aquellas
parcelaciones o segregaciones que se realicen en el Suelo No Urbanizable en contra de lo dispuestos se
tendrán por no realizadas a efectos de la implantación de construcciones y actividades, siendo la finca
matriz originaria la única que será considerada para resolver la cuestión, y, en el caso de que las mismas
sean autorizables, deberá solicitar previamente licencia de parcelación de acuerdo con la presente
normativa
—Por el Ayuntamiento de Astigarraga, antes de resolver cualquier solicitud de licencia de segregación, se
podrá solicitar la entrega de un levantamiento taquimétrico completo de la totalidad de la finca inicial a
segregar.

B.MODIFICACION DE ALGUNOS ARTICULOS DEL TITULO IV DE LAS NORMAS
SUBSIDIARIAS

En este apartado se pasa a describir los artículos que quedan modificados o complementados, siendo éstos
los siguientes:
Artículo 70. Merenderos y sidrerías.
1.Sólo se admitirá la apertura de nuevos merenderos y sidrerías, cuando se implanten sobre edificios ya
existentes que deberán tener una superficie construida mínima en planta baja de 400 m².
No se permitirán nuevas sidrerías en el área interior a un diámetro de 400 m. respecto de la sidrería más
próxima existente.
2.Respecto a la regulación del perfil edificatorio nos remitimos a la normativa establecida para las
edificaciones residenciales, y la altura máxima a cumbrera y alero de estas construcciones será de 7 m.
El perfil edificatorio máximo será de Sótano/Semisótano, planta baja y primera, computándose de acuerdo
al sistema de cómputo de las NN.SS.ó

3.Los m² construidos totales serán para la actividad de sidrería o merendero, no permitiéndose la
posibilidad de habilitar vivienda vinculada a la sidrería; siendo la superficie máxima edificable de 1.500 m²
construidos, siendo la ocupación máxima del suelo del 60%, es decir, 900 m².
4.Se deberá acondicionar en parcela privada una plaza de aparcamiento por cada 4 m² construidos de la
zona pública de la actividad, que incluyen la totalidad de la zona del comedor, servicios y de las «kupelas»
en el caso de permitir la degustación de sidra en esa zona.
5.Se deberá plantar un árbol por cada dos plazas de aparcamiento. Las explanaciones necesarias evitarán la
formación de taludes de más de 3 m. de alto o muros de contención de más de 1,50 m. de alto, siendo
siempre los taludes aptos para recibir capa de tierra vegetal y plantación de arbolado.ó

6.En las sidrerías actualmente en funcionamiento se permitirán obras de adecuación al medio y de mejora
de los servicios, definiéndose previamente la parcela de terreno, usos, accesibilidad y aparcamiento.
Igualmente en las sidrerías existentes se admitirán ampliaciones, que será en volumen anexo al edificio
existente, respetando las características constructivas en suelo no urbanizable y los aprovechamientos
definidos en el presente artículo.í

En cualquier caso la concesión de la licencia de obras para adecuación, ampliación de la actividad, etc. en
una actividad en marcha, nunca se podrá otorgar antes de que los solicitantes presenten y tramiten la
licencia de actividad, incluyendo la totalidad de la misma, mediante la entrega de proyecto completo
firmado por técnico competente.
7.a)En lo referente a salubridad e higiene en los merenderos, las sidrerías, y similares, se deberá de cumplir
la siguiente normativa respecto de los servicios y aseos a disponer:
—Los locales destinados a usos hosteleros diversos estarán dotados de acometidas para los siguientes
servicios e instalaciones mínimas:
—Suministro de agua.
—Saneamiento separativo de aguas pluviales y fecales.
—Suministro de electricidad.
—Los suelos, techos y paredes de los espacios destinados al público o a la estancia continuada de personas
contarán en todo caso con un revestimiento debidamente acabado.
—En las cocinas, cuartos de aseo y otros locales húmedos dichos revestimientos serán impermeables y
lavables –de forma intensa y habitual– en suelos y paredes.
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—La dotación de cuartos de aseo en los locales destinados a usos de hostelería diversos, y su composición,
se ajustarán a los criterios que se especifican a continuación, en función de la superficie de los espacios
destinados al público:
—Sup. £ 50 m²(u): Dos inodoros –hombres/mujeres– con anteaseo común con lavabo.ú

—Sup. £ 150 m²(u): Dos cuartos de aseo diferenciados hombres/mujeres dotados de inodoro, lavabo y
urinario el de hombres, y, de dos inodoros y dos lavabos el de mujeres.ú

—Sup. ³  150 m²(u): Por cada 150 m²(u) de actividad adicionales se incrementará la dotación en un inodoro
y en un urinario en el aseo de hombres, y, con un inodoro y un lavabo en el de mujeres.
De los aseos a disponer, uno estará debidamente habilitado, con las medidas mínimas de puertas, giros, etc.
cumplidas, para personas con minusvalía en cumplimiento de la legislación de accesibilidad.
Los cuartos de aseo dispondrán de instalación de toallas de papel desechable o secador de manos de aire
caliente, y, de dosificador de jabón.
Los establecimientos de hostelería con barra de servicio al público, dispondrán en la misma de una o varias
tomas de agua, y, de los correspondientes puntos de desagües de saneamiento.
b)En lo referente a las instalaciones y redes de saneamiento en los merenderos, las sidrerías, y similares, se
deberá de cumplir la siguiente normativa respecto de los servicios y aseos a disponer:
—Todos los aparatos sanitarios, fregaderos, y, lavaderos dispondrán de desagües con cierre hidráulico, con
sifones fácilmente accesibles y registrables.
—Se prohibe la instalación de trituradores de residuos conectados a la red de saneamiento.
—En todos los casos las aguas fecales se recogerán separadamente para su vertido a la red general del
municipio o se dispondrá de una fosa séptica de dimensión y características adecuadas previa a su vertido.
Previo al punto de vertido tras la fosa séptica se deberá de instalar una arqueta de recogida de muestras.
—Se deberán de presentar los cálculos de evacuación que justifiquen las secciones de las redes externas de
saneamiento, que en ningún caso, serán de un diámetro inferior a 250 mm.á

—En el interior de la parcela los tramos de conducciones entre arquetas o pozos de registro, serán rectos y
de pendiente uniforme.
—Los garajes contarán en todo caso con instalación de recogida de aguas residuales, disponiéndose un
sumidero por cada 200 m²(u) de superficie. Cada local dispondrá de un dispositivo separador de grasas que
se conectará a la red de evacuación de aguas residuales de la parcela con anterioridad a su vertido exterior.
—Cada una de las redes –de pluviales y de residuales– terminará en la correspondiente arqueta sifónica –
obligatoria e individual para cada red– que se dispondrá, en todo caso, en el interior de la parcela privada,
para su posterior enlace con la red general, o, vertido a la instalación de depuración individualizada que la
sustituya –pozo filtrante o instalación similar–.ó

8.Se deberán de derribar los añadidos, anexos, chabolas y elementos constructivos discordantes y
degradantes con el entorno de las sidrerías, pudiendo mantener el aprovechamiento previo, e incluso
ampliarlo si es permisible, pero ejecutando las edificaciones cumpliendo la normativa vigente.í

El artículo 72.Implantación de construcciones móviles o prefabricados.
Quedan prohibidos en el término municipal de Astigarraga la implantación de construcciones
prefabricadas, fijas o móviles, caravanas o cualquier otro elementos susceptible de ser utilizado como
habitación, alojamiento o lugar de esparcimiento, salvo que esté destinado a una utilidad pública o interés
social.
El artículo 73.Normas reguladoras de ubicación y características de las chabolas.
1.Se define como chabola una pequeña construcción de madera y sin ningún tipo de obra de fábrica en su
ejecución y destinada para el único uso de la guarda de aperos y útiles de labranza, sin que exista ningún
servicio comunitario como abastecimiento de agua, electricidad, teléfono, camino público, etc.
Las únicas chabolas permitidas serán de madera y de una superficie construida máxima de 6 m²., de
carácter auxiliar a las tareas agrícolas.
Sólo se permite una chabola por parcela, debiendo a la misma para poder autorizarse tener una superficie
mínima de 5.000 m².
El perfil será de planta baja sin posibilidad de levantes o sótanos.
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No se admite en la parcela ningún tipo de edificación anexa o chabola.
La ubicación de la chabola, volumetría y los materiales se regirán según lo dispuesto con carácter general.
2.Queda expresamente prohibida la construcción y utilización de chabolas para uso de vivienda, garajes y
para cualquier otro uso que directamente no derive de actividades agrícolas, no pudiendo tener animales
domésticos para su explotación en la chabola.
3.Las chabolas deberán cumplir las siguientes condiciones:
—Separación mínima de 10 m. a los límites de la parcela y caminos rurales, 25 m. a carreteras y para los
cauces fluviales, se cumplirá la normativa sectorial.
—Separación mínima a viviendas de 60 m.
—Altura máxima 2,20 m. al alero de cubierta y 2,80 m. a cumbrera, debiendo tener este una pendiente
entre el 30 y 35%.
—Los materiales empleados serán los descritos con carácter general.
—La planta deberá ser cuadrada o rectangular con cubierta a dos aguas o a un agua en el caso de pequeñas
superficies.
—Las edificaciones de chabolas estarán sujetas al otorgamiento de la correspondiente licencia de obras por
el Ayuntamiento, debiendo el peticionario acompañar a la solicitud de la licencia urbanística, un plano de
situación de la parcela (escala 1:5.000), ubicación de la chabola dentro de la misma, un plano de planta y
alzados con las medidas de la chabola a construir y una relación de los materiales a utilizar en dicha
construcción.
4.Las licencias concedidas al amparo de esta ordenanza, se darán siempre con carácter provisional,
conforme a lo que se establece en el artículo 136-1 de la vigente Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana de 1992, debiendo renovar las mismas cada 3 años y cuando procediera su derribo, no
tendrán sus propietarios derecho a indemnización.ó

5.El Ayuntamiento podrá decretar el derribo de chabolas cuando el desarrollo urbanístico de la zona, se vea
dificultado por su existencia, o en aquellos casos que atente contra el ornato, paisaje o salubridad pública
del entorno. En los citados casos el propietario por orden expresa del Ayuntamiento procederá, a su costa, a
la demolición de lo construido.
6.En caso de incumplimiento de la orden municipal de derribo, las construcciones serán demolidas por el
Ayuntamiento siendo de cuenta del titular los gastos que ello origine.
El artículo 77.Se modifica el apartado 3, quedando del siguiente modo.
3.Edificios destinados a vivienda unifamiliar.
—Sólo se admitirá la vivienda unifamiliar o bifamiliar que esté vinculada a la explotación agropecuaria,
debiendo contar con los siguientes superficies:
Unifamiliar: 40.000 m².
Bifamiliar: 55.000 m².
—Usos: Vivienda, cuadra, almacén y garaje (2 plazas/ vivienda mínimo). El desván podrá utilizarse como
vivienda.á

—Superficie máxima de techo:
Unifamiliares: 300 m².
Bifamiliares: 500 m².
—Superficie mínima: 180 m².
—El perfil máximo será: S o SS/PB/1/D.
—Retiros: Mínimo 10 m. de los límites de la parcela y caminos rurales. Para los cauces fluviales, se
cumplirá la normativa sectorial.
Deberán cumplirse las condiciones generales de edificación.
En lo que respecta a las condiciones de superficie mínima de la parcela fijadas –40.000 m² para edificios
destinados a vivienda unifamiliar y 55.000 m². para vivienda bifamiliar– se admitirá la posibilidad de
aportación fraccionada de la misma, debiendo ser la parcela receptora no inferior a 25.000 m² en ambos
casos, y dar frente a uno de los caminos o vías ya existentes o proyectadas. Por otra parte, la parcela o
parcelas complementar ias deberán vincularse en el Registro de la Propiedad, como una unidad registral
indivisible, a la parcela receptora de la edificación.ó
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Asimismo para poder realizar una vivienda, en el trámite previo obligatorio ante el Departamento de
Agricultura de la Diputación Foral de Gipuzkoa, aquella deberá autorizar la ejecución de la misma,
debiendo en el caso de vivienda bifamiliar el autorizar expresamente tal circunstancia.
El artículo 66.b. Se añaden nuevas determinaciones, siendo éstas las siguientes.
b)Red General de Electricidad. S.G.I.S.3.
—(Articulado existente).
—En todas las nuevas actuaciones urbanizadoras y de suministro eléctrico en el término de Astigarraga la
canalización y conducción eléctrica deberá ser soterrada.
—Para poder estudiar la ubicación de nuevos centros de transformación eléctrica en el municipio de
Astigarraga, y previamente a la concesión de la licencia de obras para su ejecución, se deberán por parte de
la empresa suministradora concretar las servidumbres, derechos e indemnizaciones que supondría la
modificación, traslado, ampliación e incluso de la misma en su caso.
El resto de indemnizaciones o solicitudes de la empresa no concretadas en las actuaciones o posibilidades
futuras en el condicionado de la empresa suministradora, en el caso de aceptar y autorizar su instalación, no
serán asumidas por el ayuntamiento.
—En aquellas modificaciones o reformas del suministro eléctrico en una longitud inferior a 200 m. se
deberá de soterrar obligatoriamente las conducciones del suministro.

C.MODIFICACION PUNTUAL DEL ARTICULO 57
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS REFERIDAS

AL AREA 28 «ZARKUMENDEGI»
Esta ficha urbanística se mantiene en su totalidad modificándose exclusivamente la altura máxima de la
edificación (Pto. 8 «Condiciones de edificación» pasando de 10 metros a 14 metros de altura.
Por ello la ficha Urbanística quedaría redactada del siguiente modo:
Artículo. 57.

FICHA DE NORMATIVA URBANISTICA
Area 28: Zakurmendegi

1. Clasificación del suelo:
Suelo apto para urbanizar - S.A.U.
2. Calificación general.
ZONA Z.I. Mediana y Pequeña Industria.
S.G.E.C.2. (campo de fútbol) 15.000 m².
Superficie total del Area 123.941,45 m².
3. Descripción del área.
3.1.Límites.
Norte: Carretera a Oiartzun.
Sur: Terrenos libres.
Este: Terrenos libres.
Oeste: Terrenos libres.
3.2.Características principales.
Esta Area corresponde principalmente a la parcela que en su día adquirió el Ayuntamiento de Donostia-San
Sebastián para ubicar el Mercado Central de frutas y verduras. Para ello se realizaron trabajos de
movimientos de tierras, con el fin de lograr la máxima superficie horizontal. La única obra realizada ha
sido la construcción de un campo de fútbol, en la parte delantera de la parcela. Ha pasado a propiedad del
Ayuntamiento de Astigarraga.
Es objetivo del Ayuntamiento dadas las buenas condiciones de accesibilidad, cuando se desarrollen las
comunicaciones previstas, y su adecuada localización en la comarca, destinar esta parcela para la posible
ubicación de un servicio, ya sea industrial o comercial, de tipo comarcal, así como para la resolución de
actividades desarrolladas en el municipio de carácter marginal como desguaces, reciclaje, recuperación y
tratamiento y transformación de residuos, etc.
El Ayuntamiento pretende liberar el terreno actualmente ocupado por el campo de fútbol, con el fin de
posibilitar el destino de toda la parcela a un único servicio comarcal o provincial, siempre y cuando se
reubique el nuevo campo de fútbol.
4. Criterios y objetivos.
4.1. Urbanización.
Los criterios y objetivos a ser contemplados en esta Area serán los siguientes:
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—Resolución en forma adecuada del acceso al Area desde la carretera de Astigarraga a Oiartzun (GI-
2132/2), con arreglo a los criterios que establezca la Dirección General de Carreteras de la Diputación
Foral.
—Nueva urbanización general del Area.
—Aparcamiento en superficie en viales.
4.2.Edificación.
Los criterios y objetivos a ser contemplados en esta Area serán los siguientes:
—La construcción de nuevos pabellones y edificios, definidos en el Plan Parcial a redactar y de
conformidad con las Condiciones de Edificación.
—En tanto se mantenga el campo de fútbol, se consolidará lo actual, no procediéndose a nuevas
construcciones.é

5. Calificación pormenorizada, aprovechamientos y usos.
5.1.Pequeña y mediana industria.
—Parcelas privadas de uso industrial 43.992 m².
—Superficie máxima ocupada 29.016 m².
—Superficie máxima techo edificable 43.810 m².
5.2.Sistemas locales.
El Area poseerá como dotaciones aproximadas:á

—Red viaria, aparcamientos y aceras 23.773 m².
—S.G.E.C.2 (campo de fútbol) 15.000 m².
—Sistema de espacios libres y zonas verdes 48.921 m².
5.3.Usos.
El uso principal de las parcelas privadas es el industrial, el comercial que necesite de superficies
importantes, exposición de artículos, etc. y que necesiten aparcamientos importantes. Las parcelas privadas
serán destinadas a edificación, patio o aparcamiento, compatible con otros usos, de conformidad con lo
previsto en el artículo 12 de las Normas Urbanísticas y en las siguientes disposiciones:í

—Usos en planta bajo rasante.
—Permitido el uso de garaje o aparcamiento. Permitido el uso de almacén, ligado a la actividad que se
desarrolle en las plantas superiores. Prohibido cualquier otro uso.
—Usos en planta baja.
—Permitidos los usos industriales en general, talleres, almacenes, oficinas, garajes, etc., usos comerciales,
exposiciones de artículos, etc. y demás usos complementarios.
—Permitidos usos de servicios de oficinas, exposiciones, bar/restaurant, etc. en edificios específicos para
esos usos.
—Prohibido el uso de vivienda.
—Usos en plantas altas.
—Permitidos los usos industriales en general, talleres, almacenes, oficinas, garajes, etc., usos comerciales,
exposiciones de artículos, etc. y demás usos complementarios.
—Permitidos usos de servicios de oficinas, exposiciones, bar/restaurant, etc. en edificios específicos para
esos usos.
—Prohibidos los usos de vivienda, a excepción de los de guarda o relacionada con la actividad industrial o
de servicios.ó

—Las superficies ocupadas u ocupables susceptibles de aprovechamiento privado se destinarán a usos
industriales, comerciales o terciarios, debiendo cumplir las determinaciones del Decreto 2.414/1961 de 30
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas.
—Quedan expresamente prohibidos los usos agrope-
cuarios.
—Los espacios libres privados de las parcelas con aprovechamiento industrial, comercial o terciario, se
destinarán a aparcamiento y usos complementarios, siempre y cuando no requieran edificación, o bien a
jardines y urbanización complementaria de estos. En cualquier caso, los terrenos deberán ser mantenidos
en condiciones estéticas adecuadas, prohibiéndose expresa y taxativamente los almacenajes de residuos al
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aire libre, así como la instalación o construcción de tejavanas, chabolas y demás construcciones
provisionales que exceden del aprovechamiento permitido y no hayan sido objeto anteriormente de
concesión de licencia por el Ayuntamiento.
—El resto de los terrenos serán de uso público, ya sean viales, aparcamientos, áreas peatonales o de jardín.
—En tanto se mantenga el campo de fútbol, se establece el uso deportivo y complementario con él. Cuando
desaparezca dicho campo el uso será el mismo que para el resto del Area.á

—Se consolida el desguace actual, no permitiéndose, sin embargo, futuros asentamientos de este tipo. A su
vez se permite de forma selectiva el tratamiento y transformación de residuos, cuyas características y
ubicación habrán de regularizarse en el Plan Parcial. En el supuesto que la actividad actual se abandone se
procederá a su transformación.
6. Condiciones de planeamiento y actuación.
6.1.Planeamiento.
Se redactará un Plan Parcial (P.P.), para toda el Area, donde se determine la ordenación de los
aprovechamientos y de las alineaciones y rasantes, además de las determinaciones establecidas en esta
Ficha.
6.2.Ambitos de actuación.
P.E.U. 28. 123.941,45 m².
6.3.Desarrollo del área.
P.E.U. 28 - Se redactará un Plan Parcial (P.P.) de todo el Area y un Proyecto de Urbanización (P.U.). El
P.P. recogerá los criterios establecidos en esta Ficha, y el P.U. las determinaciones derivadas de la
ordenación pormenorizada recogida en el Plan Parcial.
6.4.Factores de gestión.
P.E.U.28.
Gestión Privada: El sistema de actuación será el de Compensación, si bien podrá ser sustituido
justificadamente por el Plan Parcial. Este instrumento establecerá las diferentes unidades de ejecución,
siempre y cuando se garantice la distribución equitativa de beneficios y cargas.
Cargas: Las establecidas por la Ley. Redacción del P.P. Redacción y ejecución del P.U. en los términos
fijados en el P.P. y en las Condiciones de Urbanización. Cesión gratuita de las superficies debidamente
urbanizadas, destinadas a viales, aparcamientos, áreas peatonales o de jardín, que quedan fuera de las
parcelas edificables.
7. Condiciones de urbanización.
—Los particulares constituidos en Junta de Compensación llevarán a cabo la redacción del P.U. Dicho
Proyecto recogerá los criterios señalados en esta ficha y corresponderá al desarrollo del P.P. La
financiación de las obras de urbanización se hará a través de la Junta de Compensación constituida para el
desarrollo del Area.
—Además de la urbanización general del Sector, el Plan parcial deberá contemplar una solución de accesos
desde la carretera GI-2132/2, con arreglo a los criterios que establezca la Dirección General de Carreteras
de la Diputación Foral.
8. Condiciones de edificación.
*  La ordenación pormenorizada y las características constructivas quedarán definidas en el P.P.
*  Los nuevos edificios o ampliaciones se construirán de acuerdo a las alineaciones máximas establecidas
en el P.P. Las características principales de estos nuevos edificios serán:
—Las parcelas privadas ocuparán la totalidad de las superficies una vez descontados los trazados viarios y
los espacios libres.
—La separación mínima de los edificios de los linderos de cada parcela será de 5 m.
—La altura máxima de la edificación será de 14 m., a partir de la cual se situará la cubierta.
—Podrán edificarse las naves de los pabellones en 1 ó 2 plantas y las de oficinas hasta 3 plantas, pero en
ningún caso esta circunstancia supondrá un incremento de la superficie máxima.
*  Como condición general se establece que en cada parcela privada no se permitirán accesos rodados desde
las vías exteriores a una distancia menor de 20 m. entre ellos.í

Por lo tanto ante el mismo se propone lo siguiente:
—Plantear la modificación del límite de altura máxima de los pabellones industriales de Zarkumendegi con
accesos a distintas cotas, autorizando en aquellos accesos opuestos con una gran diferencia de cotas
actualmente, una altura máxima de 14 m. Esta excepción se solicita debido a la orografía actual del terreno,
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debido a que los desniveles y desmontes existentes alcanzan diferencia de cotas que llegan hasta los 5 ó 6
m.
—Realización de una ficha urbanística refundida completa del área de Zarkumendegi, donde se contengan
los condicionantes impuestos en las aprobaciones de la Excma. Diputación Foral de Gipuzkoa en lo
referente a las NN.SS.


